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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE, CON 

CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR LA DOCTORA FLOR IRENE RODRÍGUEZ MELO, 

EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE, EN 

ADELANTE "EL INSTITUTO" Y  POR LA OTRA DIGITAL COMPANY MEXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 

REPRESENTADO POR EL C. JULIO ALEJANDRO DEL VILLAR BRIONES, A QUIEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

DECLARACIONES 

I.  “EL INSTITUTO” DECLARA QUE: 

 

I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 4° Y 5°, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE 

TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE 

CARÁCTER NACIONAL. ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS 

FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, ASÍ COMO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 

I.2 CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 251 A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 2 FRACCIÓN IV, INCISO 

A), 138, 139, 141, 144 FRACCIONES I, XXIII Y XXXVI, Y 155 FRACCIÓN IV INCISOS A) Y B) DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; Y DE ACUERDO AL PODER QUE CONSTA EN ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO 44,819 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2023, PASADA ANTE LA FE DE LA LIC. OLGA MERCEDES 

GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 95 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVA A 

LOS PODERES Y FACULTADES OTORGADOS POR EL DIRECTOR JURÍDICO DE ESTE INSTITUTO, A FAVOR DE LA DOCTORA 

FLOR IRENE RODRÍGUEZ MELO, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

CAMPECHE, EL CUAL QUEDÓ DEBIDAMENTE REGISTRADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

(REPODE) EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2023, BAJO EL FOLIO NÚMERO: 97-7-29122023-173448 Y EN SU CARÁCTER 

DE REPRESENTANTE LEGAL, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN 

REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO”, CON R.F.C. ROMF7103015SA, ES LA SERVIDORA PÚBLICA QUE CUENTA CON 

FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDA EN CUALQUIER 

MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

 

I.3 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN III BIS Y 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERAL 

2.2, 4.17, 4.24.6, 5.3.15 INCISO B) Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO NUMERAL Y 5.4.13, DE LAS 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL ING. FERNANDO JAVIER 

VIRGILIO ROMERO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO CON R.F.C. 

VIRF6808267K2, DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, 

BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO 

PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

I.4 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025, CARÁCTER 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, CON FECHA 07 DE JULIO DE 2025, AL AMPARO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 32, 33, 35 FRACCIÓN I, 36, 39 FRACCIÓN II, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 

48, 49, 50, 51, 65, 67, 68 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 31, 43, 45, 46, 47, 49 SEGUNDO PÁRRAFO, 50, 58, 

81, 84, 85, 91, 95, 96, 97 Y 98 DE SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA 

MATERIA. 

 

I.5 "EL INSTITUTO" CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE EL DICTAMEN DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO CON FOLIO 0000014153-2025, DE FECHA 17/02/2025,  ASOCIADO A LA 

CUENTA 21121020 MISMO QUE SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO NO. 2 (DOS). 

 

I.6 CUENTA CON  EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° IMS-421231-I45. 

 

I.7 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. MARÍA LAVALLE URBINA NÚMERO 4-A, POR AVENIDA FUNDADORES Y C. 

FRANCISCO FIELD JURADO, ÁREA AH KIM PECH, SECTOR FUNDADORES COL. SAN FRANCISCO, C.P. 24010, SAN 

FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

 

II. “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE: 

 

II.1 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 791 DE FECHA 21 DE 

MAYO DE 2010, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO TOMAS MATÍAS ROMÁN MIER, TITULAR DE LA NOTARIA 

PÚBLICA NÚMERO 6 DE LA CIUDAD DE TORREÓN, DISTRITO NOTARIAL DE VIESCA ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

E INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 81932*1 DE 

FECHA 27 DE MAYO DE 2010. CUYO OBJETO SOCIAL ES, ENTRE OTROS: 1.- COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, 

EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ARRENDAMIENTO Y VENTA DE EQUIPO Y COMPONENTES ELECTRÓNICOS ASÍ COMO LOS 

INSUMOS NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO, SUMINISTRO DE PRODUCTOS, TECNOLOGÍAS, SOLUCIONES Y 
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SERVICIOS PARA LA INFRAESTRUCTURA DE LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN (TI), COMPUTADORAS PERSONALES, 

DISPOSITIVOS DE ACCESO, SERVICIOS GLOBALES Y SOLUCIONES PARA IMPRESIÓN Y CREACIÓN DE DOCUMENTOS E 

IMÁGENES, ASÍ COMO DISEÑAR Y BRINDAR SOLUCIONES TECNOLÓGICAS QUE CONDUZCAN A INCREMENTAR EL VALOR DE 

LOS NEGOCIOS, GENERAR VALOR SOCIAL Y MEJOREN LA VIDA DE LOS CLIENTES. 

 

II.2  EL C. JULIO ALEJANDRO DEL VILLAR BRIONES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO GENERAL, 

CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, 

COMO LO CUAL ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 791 DE FECHA 21 DE MAYO DE 2010, OTORGADA ANTE 

LA FE DEL LICENCIADO TOMAS MATÍAS ROMÁN MIER, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 6 DE LA CIUDAD DE 

TORREÓN, DISTRITO NOTARIAL DE VIESCA ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA E INSCRITO EN EL REGISTRO 

PÚBLICO DE COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 81932*1 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2010., 

MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA 

ALGUNA. 

 

II.3  REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 

 

II.4 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: DME100521SPA. ASIMISMO, CUENTA CON REGISTRO 

PATRONAL ANTE “EL INSTITUTO” NÚMERO: A4049943103  Y NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS: 0000138624. 

 

II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-

D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE 

DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE 

SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 

II.6.  TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALZADA HACIENDA  DEL ROSARIO #4, PLAZA HACIENDA DEL ROSARIO 

LOCAL 18, PLANTA ALTA EN EL FRACCIONAMIENTO HACIENDA EL ROSARIO EN TORREÓN COAHUILA CP 27106; TEL. 

8717126588; Y CORREO ELECTRÓNICO: JULIO.DELVILLAR@PRODIGY.NET.MX. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 

EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

III. DE “LAS PARTES”: 

 

III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR LO 

QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. - “EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A "EL INSTITUTO" LA 
ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. EN LOS TÉRMINOS 

Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS NÚMERO LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025, EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE 

INTEGRANTE DEL MISMO. 

 

RELACIÓN DE ANEXOS: 

ANEXO NO. 1.- EXTRACTO DE FALLO. 

ANEXO NO. 2.- DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO. 

ANEXO NO. 3.- DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 

ANEXO NO. 4.- FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

ANEXO NO. 5.- ANEXO TÉCNICO. 

ANEXO NO. 6.- TÉRMINOS Y CONDICIONES. 

ANEXO NO. 7.- ASIGNACIÓN SAI. 

 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. -  "EL INSTITUTO" PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL 

SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $1,302,400.00 (UN 

MILLÓN TRESCIENTOS DOS MIL, CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MÁS I.V.A. Y UN MONTO MÁXIMO DE 

$3,251,600.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MÁS 

I.V.A. 

 

EL PRECIO UNITARIO DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO EN MONEDA NACIONAL SE DESCRIBEN EN EL 

ANEXO NO. 1 (UNO) DEL PRESENTE CONTRATO. LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO DE ACUERDO CON EL FALLO Y A LA COTIZACIÓN DE “EL PROVEEDOR”. 

 

TERCERA. ANTICIPO. - PARA EL PRESENTE CONTRATO "EL INSTITUTO" NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 

 

CUARTA.  FORMA Y LUGAR DE PAGO. - "EL INSTITUTO" EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA 

ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A MES VENCIDO (OTRA TEMPORALIDAD O 

CALENDARIO ESTABLECIDO) O PORCENTAJE DE AVANCE (PAGOS PROGRESIVOS), CONFORME A LOS SUMINISTROS 

EFECTIVAMENTE ENTREGADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO 

CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NO. 5 (CINCO) ANEXO TÉCNICO Y SUS ANEXOS Y ANEXO NO. 6 (SEIS) 

TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 
 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL Y NUMERO DE PROVEEDOR, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL AMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, POR LO QUE PUEDEN PROTEGERSE EN SU CARÁCTER DE INFORMACION CONFIDENCIAL, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCIÓN III DE LA LFTAIP.

mailto:julio.delvillar@prodigy.net.mx
sai27.alm00137
Rectángulo

sai27.alm00137
Rectángulo
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EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 

(CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A "EL INSTITUTO", CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL 

PRESENTE CONTRATO.  

 

EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 

DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE 

ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS SUMINISTROS ENTREGADOS, LOS PRECIOS 

UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA 

CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA ENTREGA DE LOS SUMINISTROS FACTURADOS.  

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL CFDI O 

FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO O A 

QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU 

RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL 

PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI Y/O 

DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 

 

EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O DOCUMENTACIÓN SOPORTE 

ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

73 DE LA “LAASSP”. 

 

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NO. 

5 (CINCO) ANEXO TÉCNICO Y SUS ANEXOS Y ANEXO NO. 6 (SEIS) TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE FORMA 

PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 

 

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDO APLIQUE. 

 

“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, 

SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SUMINISTRO, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL 

ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.  

 

PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN 

LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ 

PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR "EL INSTITUTO", PARA 

EFECTOS DEL PAGO.  

 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE "EL INSTITUTO" LE SOLICITE 

PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE "EL INSTITUTO". 

 

EL PAGO DE LOS SUMINISTROS ENTREGADOS, QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA 

EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

 

PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 73, 

PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 

 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL SUMINISTRO. - LA ENTREGA DEL SUMINISTRO SERA 

CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR "EL INSTITUTO" EN EL ANEXO 

NO. 5 (CINCO) ANEXO TÉCNICO Y SUS ANEXOS Y ANEXO NO. 6 (SEIS) TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE FORMA 

PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 

 

LA ENTREGA DEL SUMINISTRO SE REALIZARÁ EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO NO. 5 (CINCO) 

ANEXO TÉCNICO Y SUS ANEXOS Y ANEXO NO. 6 (SEIS) TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO;  

 

EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA 

ENTREGA DEL SUMINISTRO O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL PROVEEDOR” 

CONTARÁ CON UN PLAZO ESTABLECIDOS POR "EL INSTITUTO" EN EL ANEXO NO. 5 (CINCO) ANEXO TÉCNICO Y 

SUS ANEXOS Y ANEXO NO. 6 (SEIS) TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE 

CONTRATO, PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN 

POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA "EL INSTITUTO". 

 

SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRATO. - “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ 

DEL 07 DE JULIO DE 2025 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025. 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. - “LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO EN QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES 

FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS SUMINISTROS, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN 

EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO 

UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE 

FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  
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“EL INSTITUTO” PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO 

IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE SUMINISTROS, SIENDO NECESARIO QUE 

SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 

 

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO” SE 

PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS 

SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O 

FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”.  

 

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS 

CONVENCIONALES POR ATRASO.  

 

CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 

SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA 

O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA 

LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO. 

 

“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, 

PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR 

CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 

 

OCTAVA.     GARANTÍAS DEL SUMINISTRO. – 

 

GARANTÍA DE LOS BIENES. 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR SIN COSTO ADICIONAL PARA EL INSTITUTO, UNA  CARTA  DE 

GARANTÍA POR 12 MESES, LA VIGENCIA INICIARÁ A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS INSUMOS 

SOLICITADOS EN CADA ORDEN DE REPOSICIÓN CONTRA VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O 

CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN. 

  

GARANTÍA DE CALIDAD. 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR AL INSTITUTO, DENTRO DE LOS SIGUIENTES 10 DÍAS HÁBILES 

POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO DEL EVENTO DE CONTRATACIÓN, UNA CARTA FIRMADA POR SU 

REPRESENTANTE LEGAL EN LA CUAL SE COMPROMETA A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 80 DE LA LFPC 

(LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR), QUE A LA LETRA DICE: “LOS PRODUCTORES DEBERÁN 

ASEGURAR Y RESPONDER DEL SUMINISTRO OPORTUNO DE PARTES Y REFACCIONES, ASÍ COMO, DEL SERVICIO 

DE REPARACIÓN DURANTE EL TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA Y POSTERIORMENTE, DURANTE EL 

TIEMPO EN QUE LOS PRODUCTOS SIGAN FABRICÁNDOSE, ARMÁNDOSE O DISTRIBUYÉNDOSE.” 

 

NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. - CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II, 70, FRACCIÓN I, DE LA “LAASSP”; 85 FRACCIÓN III, Y 

103 DE SU REGLAMENTO “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA DIVISIBLE Y EN ESTE 

CASO SE HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE 

FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 

SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10 % DEL MONTO 

TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA.  

 

DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 

 

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, 

“EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE 

PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 

 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD DE “EL 

PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER 

INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 

EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL 

PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) NATURALES 

SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, 

DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, 

DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, 

SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
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CUANDO LA CONTRATACIÓN ABARQUE MÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO, PODRÁ SER POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL POR EROGAR EN EL 

EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERÁ SER RENOVADA POR “EL PROVEEDOR” CADA EJERCICIO 

FISCAL POR EL MONTO QUE SE EJERCERÁ EN EL MISMO, LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A “EL INSTITUTO” A 

MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES DEL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA. 

 

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL 

INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. - “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A: 

 

A. ENTREGAR EL SUMINISTRO EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO REQUERIDO 
EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

 

B. CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

 

C. REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, CUANDO 
SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

 

D. ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O A 

TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

E. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR PARTE DE LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y 
BUEN GOBIERNO  Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL 

REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

DÉCIMA 

PRIMERA.     OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. - “EL INSTITUTO”SE OBLIGA A: 

 

A) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 

TÉRMINOS CONVENIDOS EL SUMINISTRO OBJETO DEL CONTRATO. 

 

B) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
 

C) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAS ESTAS A SATISFACCIÓN 

EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA 

SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SUMINISTRO. - “EL INSTITUTO” 

DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL SERVIDOR PÚBLICO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 

I.3 DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 

 

LOS SUMINISTROS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO; LA 

CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN 

SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 

 

“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SUMINISTROS ENTREGADOS 

QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE 

“EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO 

ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O 

DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 

 

“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SUMINISTROS QUE 

INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y 

EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE 

PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SUMINISTRO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 

DÉCIMA  

TERCERA. DEDUCCIONES. - “EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 

DEFICIENTE, EN QUE INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE 

CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN CONFORME AL CUADRO QUE SE MUESTRA 

EN EL APARTADO DE DEDUCCIONES DEL ANEXO NO. 6 “TÉRMINOS Y CONDICIONES” QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO SOBRE EL MONTO DE LOS SUMINISTROS. LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE 

APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO 

QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO.  

 

DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO DE LA 

DEDUCTIVA A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y 

APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE “EL INSTITUTO”. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER 

EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

6 
 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 

 

EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE 

“EL INSTITUTO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE 

LOS DÍAS POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, QUE SE ENCUENTRA EN EL APARTADO DE 

DEDUCCIONES DEL ANEXO NO. 6 “TÉRMINOS Y CONDICIONES” QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE 

CONTRATO. 

DÉCIMA  

CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. - EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO 

CONFORME A LO PACTADO PARA LA ENTREGA DE LOS SUMINISTROS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME 

A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NO. 6 “TÉRMINOS Y CONDICIONES” PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 

CONTRATO, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA 

CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 1 %, POR CADA DÍA DE ATRASO SOBRE EL MONTO DE LOS SUMINISTROS NO 

PROPORCIONADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

 

EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ 

POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS DÍAS POSTERIORES AL ATRASO EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE, QUE SE ENCUENTRA EN EL APARTADO DE PENAS 

CONVENCINOALES DEL ANEXO NO. 6 “TÉRMINOS Y CONDICIONES” QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE 

CONTRATO. 

 

EL PAGO DE LOS SUMINISTROS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” 

DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO 

SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, NO 

PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE “EL INSTITUTO”; O BIEN, A TRAVÉS DE UN 

COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO 

EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS 

SUMINISTROS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 

 

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO 

DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  

 

CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN 

LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO 

QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS SUMINISTROS ADQUIRIDOS 

FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 

DÉCIMA  

QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. - “EL PROVEEDOR”SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES 

LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

OBLIGACIONES.  

DÉCIMA  

SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. - PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS SUMINISTROS, MATERIA DEL 

PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR 

RESPONSABILIDAD CIVIL. 

DÉCIMA  

SÉPTIMA. TRANSPORTE. - “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES E 

INSUMOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES DEL 

INSTITUTO. 

DÉCIMA  

OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. - LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA 

ADQUISICIÓN DE LOS SUMINISTROS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL 

PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 

 

“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL I.V.A., EN LOS TÉRMINOS DE 

LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 

DÉCIMA  

NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. - “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O 

PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER 

OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ 

CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 

 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. - “EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR 

PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL 

E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO 

QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA 

CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS. 
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DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 

ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “EL 

INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 

PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 

 

EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 

VIGÉSIMA  

PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN 

QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN 

DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES 

GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY 

GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y DEMÁS 

LEGISLACIÓN APLICABLE.  

 

PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS 

DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 

 

POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 

INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 

DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  

 

ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA  

SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-  “EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 

GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DEL SUMINISTRO 

ORIGINALMENTE CONTRATADO Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE 

LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE 

LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA 

ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO 

SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA 

CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 

 

CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ A 

“EL PROVEEDOR”, HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO 

SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS 

QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS 

SUMINISTROS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR 

ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS 

ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

VIGÉSIMA  

TERCERA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. -  “EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 

CAUSALES: 

 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO, ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN 

TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y 

POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO; 

e) OMITIR SUMINISTRAR EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS 

RESPECTIVOS ANEXOS; 

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON 

MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE 

AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 

PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;  

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 

PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

j) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA LAS 

DEDUCCIONES; 

l) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO 

DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN LOS 
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TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

m) IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 

n) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA RECLAMACIONES 

Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO; 

o) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A 

“EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) 

DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

 

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, 

DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A 

“EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

 

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 

CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO 

DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS 

SUMINISTROS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE 

“EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS SUMINISTROS, APLICANDO, EN SU CASO, 

LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

 

“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A 

LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN 

EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 

RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  

 

DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO PLAZO, QUE 

LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, 

APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE 

DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA 

“LAASSP”. 

 

NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ 

EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, 

APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 

 

SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 

HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 

CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  

 

LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN 

POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE 

LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

VIGÉSIMA  

CUARTA.      RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. - “EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS 

Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO,  POR LO QUE 

DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO 

PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN 

NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O 

INTERMEDIARIO. 

 

“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE 

CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES 

O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ 

COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.  

 

PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 

PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

 

PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” 

RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE 

DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA 

OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
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VIGÉSIMA  

QUINTA. DISCREPANCIAS. - “LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A 

LA LICITACIÓN PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE 

COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN 

O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA 

“LAASSP”. 

VIGÉSIMA  

SEXTA. CONCILIACIÓN. - “LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS 

DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL 

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 11 Y 112 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA  

SÉPTIMA. DOMICILIOS. “LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA 

LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE 

DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, 

REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL 

TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.   

VIGÉSIMA  

OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. - “LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO 

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS 

QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO; CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA  

NOVENA. JURISDICCIÓN. - “LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 

CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 

RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL 

O FUTURO. 

 

“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE 

LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, 

POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 

 

 

POR: 

 

“EL INSTITUTO”  

 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

 

 

 

 

 

 

 

DOCTORA FLOR 

IRENE RODRÍGUEZ MELO 

 

“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
“EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 FRACCIÓN I Y XXIII DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y NUMERAL 5.3.16 

INCISO B) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS”. 

 

 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE 

 

 

 

 

 

 

 

 

ROMF7103015SA 

 

 

 

 

 

 

 

ING. FERNANDO JAVIER 

VIRGILIO ROMERO 

 

“RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL PRESENTE CONTRATO” 
“EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN III BIS Y 84 PENÚLTIMO 

PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO DE LOS NUMERALES 2.2, 

4.17, 4.24.6, 5.3.15, PRIMER PÁRRAFO INCISO B) Y ÚLTIMO PÁRRAFO 

DEL MISMO NUMERAL, Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”. 

 

 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

VIRF6808267K2 

 

 

 

 

POR: 

 

“EL PROVEEDOR” 

 

 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO 

GENERAL 

R.F.C. 

DIGITAL COMPANY MEXICO, 

S.A. DE C.V.  

C. JULIO ALEJANDRO DEL VILLAR 

BRIONES 

DME100521SPA 
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ANEXO NO. 1.- EXTRACTO DE FALLO. 
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ANEXO NO. 2.- DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO. 
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ANEXO NO. 3.- DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 
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ANEXO NO. 4.- FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LA MISMA. (DEPENDENCIAS). 

(AFIANZADORA O ASEGURADORA) 

DENOMINACIÓN SOCIAL: __________. EN LO SUCESIVO (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") 

DOMICILIO: __________________. 

AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA) 

BENEFICIARIA: 

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA". 

DOMICILIO: _________________________________________. 

DEPENDENCIA CONTRATANTE: _______________. (EN LO SUCESIVO "LA CONTRATANTE") 

EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA": EN FORMA DIGITAL. 

FIADO (S): (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 

NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. 

RFC: __________. 

DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL) 

DATOS DE LA PÓLIZA: 

NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") 

MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 

MONEDA: __________________________________. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________. 

OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE 

PÓLIZA DE FIANZA. 

NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: ____ (DIVISIBLE O INDIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO). 

SI ES DIVISIBLE APLICARÁ EL SIGUIENTE TEXTO: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE, POR LO QUE, EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO, 

SE HARÁ EFECTIVA SOLO EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL. 

SI ES INDIVISIBLE APLICARÁ EL SIGUIENTE TEXTO: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ 

EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 

DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 

NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": __________________. 

OBJETO: ____________________________________. 

MONTO DEL CONTRATO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 

MONEDA: ________________________________. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: _________________. 

TIPO: ________________ (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA) 

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: ________________ (DIVISIBLE O INDIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL 

CONTRATO) 

PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

SEGUROS Y DE FIANZAS. 

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA 

BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE ___________________ (PRECISAR EL LUGAR), RENUNCIANDO 

AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y 49, FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y ARTÍCULO 98 DE SU REGLAMENTO. 

VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX 

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y DE SUS CONVENIOS 

MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, 

AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A "LA BENEFICIARIA", HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON NÚMERO Y LETRA SIN 

INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL __ % (SEÑALAR EL PORCENTAJE CON LETRA) DEL VALOR DEL "CONTRATO". 

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE 

FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 

NO SE REBASE EL ___% DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA 

"ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE 

SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") SE 

RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS, SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA 

"AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE 

Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA 

"ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS..  

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE 

LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE 

EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. 

ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON 

ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 

DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS 

MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 

(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE 

PRORROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE 

NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE 

ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

 (SÓLO INCLUIR PARA EL CASO DE PÓLIZA EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS) 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS 

CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") 

OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO 

CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A (LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 

EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN 

INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE 

EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE 

LA PÓLIZA INICIAL. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(SÓLO INCLUIR PARA EL CASO DE PÓLIZA EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS) 
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PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN CASO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS POR CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS 

ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA 

"ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 

FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 

EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE 

EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS 

ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E 

INSEPARABLE A LA PÓLIZA INICIAL. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD REQUERIDA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN 

SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO 

LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO 

OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS. 

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN AL FIADO, 

ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA 

HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR 

LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS 

DOCUMENTOS MODIFICATORIOS, DE CONFORMIDAD CON LO EXPRESAMENTE ESTIPULADO PARA TALES EFECTOS EN EL CONTRATO PRINCIPAL MATERIA DEL AFIANZAMIENTO. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(SÓLO INCLUIR PARA EL CASO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS) 

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR 

CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA. 

EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA  

"ASEGURADORA") LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL 

PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA 

CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR 

EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA 

CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(SÓLO INCLUIR PARA EL CASO DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS) 

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR 

CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA POR HABERSE CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES A 

CARGO DEL FIADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. 

EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA), EL ACTA ADMINISTRATIVA 

DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES O, EN SU CASO, EL FINIQUITO, Y EN EL SUPUESTO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DEL FIADO, LA LIQUIDACIÓN 

CORRESPONDIENTE. SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA EXHIBIDO Y ACEPTADO LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS. CUANDO EL FIADO SOLICITE LA CANCELACIÓN DERIVADO DEL 

PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 

DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO. 

"LA BENEFICIARIA" PODRÁ REALIZAR EL REQUERIMIENTO DE PAGO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN 

LAS OFICINAS PRINCIPALES, SUCURSALES, OFICINAS DE SERVICIO O BIEN EN LOS DOMICILIOS DE LOS APODERADOS DESIGNADOS POR LA INSTITUCIÓN PARA RECIBIR 

REQUERIMIENTOS DE PAGO, CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS REGIONES COMPETENCIA DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA. 

"LA BENEFICIARIA" REQUERIRÁ DE PAGO A LA INSTITUCIÓN ACOMPAÑANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS SIGUIENTES: 

1.    EL ACTO O CONTRATO EN QUE CONSTE LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL FIADO. 

2.    LA PÓLIZA DE FIANZA Y ENDOSO O ENDOSOS RESPECTIVOS. 

3.    EL ACTA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR DE MANERA CRONOLÓGICA Y CIRCUNSTANCIADA LOS ACTOS U OMISIONES QUE CONSTITUYAN EL 

INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 

4.    LA LIQUIDACIÓN DE ADEUDO O DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTE EL CRÉDITO O IMPORTE A REQUERIR CON CARGO A LA GARANTÍA. 

5.    SI LOS HUBIERE, LA DEMANDA O EL ESCRITO DE CUALQUIER OTRO MEDIO DE DEFENSA LEGAL PROCEDENTE, PRESENTADO POR EL FIADO, RESOLUCIONES O 

SENTENCIAS FIRMES DICTADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE Y SUS NOTIFICACIONES. 

6.    LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE LA TESORERÍA ESTIME PERTINENTES. 

DICHOS DOCUMENTOS SE ACOMPAÑARÁN EN ORIGINAL O EN COPIA CERTIFICADA, SALVO LA PÓLIZA DE FIANZA Y SU ENDOSO O ENDOSOS, LOS CUALES DEBERÁN ANEXARSE 

EN ORIGINAL. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  

SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE 

DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ ENTREGAR A "LA BENEFICIARIA", UNA COPIA DE ESTA PÓLIZA A 

TRAVÉS DEL MEDIO ELECTRÓNICO, LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO, O AMBOS CONFORME A LO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

18 
 

ANEXO NO. 5.- ANEXO TÉCNICO. 

 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

19 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

20 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

21 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

22 
 

 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

23 
 

 

ANEXO NO. 6.- TÉRMINOS Y CONDICIONES. 

 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

24 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

25 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

26 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

27 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

28 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

29 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

30 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

31 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

32 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

33 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

34 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

35 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

36 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

37 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

38 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

39 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

40 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

41 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

42 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

43 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

44 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

45 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

46 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

47 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

48 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

49 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

50 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

51 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

52 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

53 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

54 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

55 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

56 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

57 
 

 
 



     

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL CAMPECHE  JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

     LA-50-GYR-050GYR069-T-132-2025 

ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TÓNER PARA EQUIPO DE 

IMPRESIÓN 2025 OOAD CAMPECHE. 

CONTRATO NO. 050GYR069T13225-001-00. 

REGISTRO SAI D255002 

 

58 
 

ANEXO  NO. 7.- ASIGNACIÓN SAI. 

 

CLASIF. PRESP:                                                             INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                                                  

PAGINA: 1 

048001150900                                                               IMSS-SAI SUBSISTEMA DE ADQUISICIONES                                                          

FECHA: 2025/07/07 

                                                                             ALMACEN DELEGACIONAL EN CAMPECHE                                                         

HORA: 11:24:01 A. M. 

                                                                              CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO                                                                               

                                                                                  NO. CONTRATO: D255002                                                                                    

                                                                            NO. REQUISICION: 04803720601255AB0                                                                             

                                                                                         ANEXO 1                                                                                           

  

PROVEEDOR    : DIGITAL COMPANY MEXICO, SA DE CV                                                                                                                                            

R.F.C.       : DME -100521-SPA                                                                                                                                                             

NO. PROVEEDOR: 00138624                                                                                                                                                                    

  

                                                                       DEMANDA          PRECIO                         

(%)         ($)          PRECIO        IMPORTE            IMPORTE   

CLAVE DEL ARTICULO  DESCRIPCION                                  MINIMA      MAXIMA    UNITARIO           IMPORTE   

DESCUENTO   DESCUENTO        NETO       MINIMO NETO        MAXIMO NETO 

==================================================================================================================

======================================================================== 

                   CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA QUE CUE                                                                                                                                

                   NTE CON LAS SIGUIENTESCARACTERISTICAS. I                                                                                                                                

                   MPRESION LASER MONOCROMATICA O TECNOLOGI                                                                                                                                

                   A SIMILAR. VELOCIDADMINIMA DE IMPRESION                                                                                                                                 

                   MINIMA DE 18 PPM. DENSIDAD DE IMPRESION                                                                                                                                 

                   DE 1200X 1200 DPI.MEMORIA RAM DE 8MB. EM                                                                                                                                

                   ULACION PCL. IMPRESION DUPLEX AUTOMATICA                                                                                                                                

                   . TARJETA DE REDGIGABIT ETHERNET CON CON                                                                                                                                

                   ECTOR RJ-45. UN PUERTO USB 2.0. TARJETA                                                                                                                                 

                   DE REDINALAMBRICA INTEGRADA OPCIONAL. CI                                                                                                                                

                   CLO MENSUAL DE TRABAJO 10,000 IMPRESIONE                                                                                                                                

                   S.COMPATIBLE PARA SISTEMAS OPERATIVOS WI                                                                                                                                

                   NDOWS E IOS.                                                                                                                                                            

372 196 0304 00 01 NDOWS E IOS.                                     296         739   $4,400.00     $3,251,600.00          

0%       $0.00     $4,400.00     $1,302,400.00    $3,251,600.00 

                   MARCA: KYOCERA                                                                                                                                                          

                   PROCEDENCIA: JAPON                                                                                                                                                      

                   RFC FABRICANTE: KDS -890724-1B8                                                                                                                                         

  

  COBERTURA :                                                                                                                                                                              

      048001150900         739                                                                                                                                                             

__________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

                                                                                                                     

IMPORTE DEL CONTRATO:              $1,302,400.00       $3,251,600.00  

                                                                                                                         

FIANZA REQUERIDA:                                     $325,160.00 

__________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

  

IMPORTES CON LETRA:                                                                                                                                                                        

MÖNIMO : UN MILLON TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.                                                                                                                     

MµXIMO : TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.                                                                                                         



Contrato: 050GYR069T13225-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: FERNANDO JAVIER VIRGILIO ROMERO Número de Serie: 00001000000512851829

RFC: VIRF6808267K2 Fecha de Firma: 16/07/2025 15:07

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI4NTE4MjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MDMxOTU3MTFaFw0yNjA1MDMxOTU3NTFaMIHnMSgw

JgYDVQQDEx9GRVJOQU5ETyBKQVZJRVIgVklSR0lMSU8gUk9NRVJPMSgwJgYDVQQpEx9GRVJOQU5ETyBKQVZJRVIgVklSR0lMSU8gUk9NRVJPMSgwJgYDVQQKEx9GRVJOQU5ETyBKQVZJRVIgVklSR0lMSU8gUk9N

RVJPMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWZmVydmlyMjYwODY4QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVklSRjY4MDgyNjdLMjEbMBkGA1UEBRMSVklSRjY4MDgyNkhDQ1JNUjAxMIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgPJs0mb8w95I0pKQTqhXLwRC0bDmCI0FCoiHD8MuFz4zAyQe1BZ1UMgd84jhRbz+jhxfvOQiGrnRUm3A2mQXi2wvF/yqe8gcesXfaQMbVpYWX+l/IUFibKLzFePQkTxo2Map

DQV3K3C58tV+Wtt3DrcXa+uRfy7NF3M5qwoaseiX3A4u8T8cxu2YL3Lu2yc4hIkm1mE5w5/UWFaxZJ7CI8jJM+Z56Cm4iMbJbxeYChQWAt7G2aZt3yJqth/6gbrO6PeLpev/3tRn87Rg/7kyYq+D52oYjhMoeQeC

OjUMyDtU8vRN9Thi3s81kC4V/sUh4vA8sEecvKbkpbV1d736PQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCXxHGVBmLyztwi/aojSl/WFQ0XKsuvEDoFGuBLfTNh/BTfekxR7NECmSJPT8m77L8eVsoQCDiffGC7rpDse0ZCeH2sFG4jfGdNOwEkd8NSl9jk9FrD63GhP4lGopRa9Psq

SenMt/Nop0s86TGPNA8U2tv1uYSrAQtBLfdlPz3R721ThN1ycpwFHBcApPIVdCdkYFbZYmVS+YdFLfiBSYPq3LgPeENK8vDtAQdkgSiAExH7e46CNQ2NYHib0fp30T3Ddxro6trGy6EiJbDBKpNXtGnKVBMOzpCq

bW7Yt7ZQNLE1PzLvYMYNfwRoKMhtjOm8KoCZBRAZyH1s2AQv8dkBDfxnsV53lOvd0fdP5WSFwG3ctiEnyklXypPoXF9lcweMfD8rtPkm1sqL+3Jju5wRL1LVHilcNrYjVisBxdZ0RdzUtUJHH+fsdGpmvPVOK70j

dTnjKzuHDI38A6OhLGFSkNthqYVH6Bbgf59KmqJkpjC0tNhjfJnxRXj0M4UZoE6sjcCUq4amEH76DZmZ7Yx9QI2UFNQUe5stV9HXGoXkg/XGDBnTglpUmBGuYBsgBE+XUpaB833XKgp0f/Jafp3feAmLYNUiSEXL

MdUOzZtS1QVDEZoGWtVRZ4uEjEIndPwiT86DxjhjfeUiQDTq7jOVD3fT7nl1WSb3fOFJ0QnbHQ==

Firma:

XlwB+fLfOe5C7FCXs+yWuw3wbnnNAcVwurT3x4+Ud17hqIY14N1TYun8SqgXMJha5puXouQWwhTf4Nyqdf1j9y9y9zoEfrmlr90zBOC3VLdIepk/43BYAsdOffXKIKMaaAZS8D7/5ylQg5265kLTH7hVd3Aaod0Z

lLGTL0GfWSNbXELcUW92Z7rvvhSPheuYk9fINI1VnumG7rO8+BNu4ZqBHtBx/3tiVnVLYy5rUaPodHF2Tu+CN9rUHNkFMa2k+YW+4Ti4p3RxJBzg89Ig9vpxNfuW0xqLrmo/PoZgGHQARwRgM6hq2sytrKFDLXG8

FEO2DL+DdC3sMXOdtexnqQ==

 

Firmante: FLOR IRENE RODRIGUEZ MELO Número de Serie: 00001000000512987026

RFC: ROMF7103015SA Fecha de Firma: 16/07/2025 15:33

Certificado:

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI5ODcwMjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MTMyMTAyMTJaFw0yNjA1MTMyMTAyNTJaMIHTMSIw

IAYDVQQDExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMSIwIAYDVQQpExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMSIwIAYDVQQKExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMQswCQYDVQQGEwJNWDEj

MCEGCSqGSIb3DQEJARYUZHJhZmxvcmlAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVJPTUY3MTAzMDE1U0ExGzAZBgNVBAUTElJPTUY3MTAzMDFNVFNETEwwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AI1z9SatWLLz/8mcP+w0MbshvylC/HpIbP4mlOLMqYzlnWyR/3RiSg+ScX+JY/0XprfrJs8B4oiQ2XnJPv8uzII38nSlbv/p7eiki6ffeIfQAzecUaofPEAii6dqn1OzD/cXwHFOpLYi8IwDhIVjSV2Ohx8ipUSk

DaTsOOMq2Ig04HIclgr07w7kPbJcOxPb5jNRoMARRZsUTLuqqJB2sL50E1F3IyXZ+u1aooQ9J7/KBtdrJpmYO+0bFesUz45sLvHE4jyA0CkKLRIuk8ETKD13q8xP8FpLlM0EmKs7+2m80Z7r4Et/3CSi3Wc0Fnxg

mY0Oa5XAns2jhMnaPlVpj/UCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAAB9ZkmjIFHQSR0uUEU1rX4inFJ8uOAOTw3p0q2fKu0LSDhHMBaVVBPVKBPsvmff+boLoBneb0mb1KnzjyLqRot9gl6j4zKY3pv72yzQUq7ulU4aS1KsJt6UaZe/7khd4rFltVwk+Ovmio+2Esbs9XlKAQB3X

UlgqG7NHRaxhJd8zIlotiswKoG0UA6THm7fFA7PkBGYyVncxyPPDgiN5SWEIz8/EYbYlboThFbiKRrcZb7W681AAt+OAvGZ1vqCCe7phF+9h7XPTdTCHYxs3JyZhntNBtrbCn9XAw2jN/kZUDG45xx/xm7D5wKn3

s8P9tgnSWKa4EFfziB9uRcDy4Z7gCTjPBNCm8VIU5gxp3crSPZR6F9BPLjrNO3AgMsw+0tKKVGkw1XH011mE2dLh8233uz8svbxBXHtYIMfDALEwypmBOfi0gWKCGrZfYj+39BA5PoaWCyOU8LWQrQLeNx53b6t8

yqf6wK7qHiS6X7EF8bJNTLFVTRggvlZ1scgqJ3l7M5Un0LmlAGlPSNPtOi83wRzQ58zSyuJ3xCC3eB8aPjCI3ggDRIjy8wnNAWFgISijgxFmS9A5PKJhqWgCP3Wh1N9E9Ijxhm9ygDi8ecrZxsSSWtZ7qrVcy3rA

CN+I4ZL0avEDCuvhEclGZzwCXAQ52qCVi4GdbzWq7I4LLjI=

Firma:

BtQ1322PCH8Y/ZFCm/J58I7bP8cjQarB/XtlmMmydg3m9gSRaUvJ3AIMljhBEHrUQYtcVddfviUeG6o9105CgenvpTk/3838nnNrgbH7aTjQ+/ru5pIi1dpInY9RL4ZPm7XBpuARGWvllQHkTphDH94J0/a4zTX/

SoYLsfBA/gwbk6Y9pNWjABTwBSM30Dqv4JmDNQR2zkj0UkDaQ1zFE1xPMj2kGs+XPxMiNml9UWjXXh7dxbblZ/aD3HZAFpmDCH2/+rOGX+3I3Y60qYfSm09Z7haq5Tspy0VCfySfQL8MOQ+3bdOXJnbLMiwXfev8

319vQ7bcXz/YQYtNTPd0oQ==

 

Firmante: DIGITAL COMPANY MEXICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000707489909

RFC: DME100521SPA Fecha de Firma: 17/07/2025 01:13

Certificado:

MIIGIjCCBAqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc0ODk5MDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUyMzE4MzIwMVoXDTI4

MDUyMzE4MzIwMVowgd8xKDAmBgNVBAMTH0RJR0lUQUwgQ09NUEFOWSBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxKDAmBgNVBCkTH0RJR0lUQUwgQ09NUEFOWSBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxKDAmBgNVBAoTH0RJR0lUQUwgQ09N

UEFOWSBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxJTAjBgNVBC0THERNRTEwMDUyMVNQQSAvIFZJQko3NzAyMDY2S0ExHjAcBgNVBAUTFSAvIFZJQko3NzAyMDZIVFNMUkwwMjEYMBYGA1UECxMPRElHSVRBTCBDT01QQU5ZMIIB

IjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAl3vrjYudFvLVeb/42vjZXdmxRDGrP7DRvMwhmOd8xwJXg416UtCw3cOjFBnR71wdZB5f3HF/XRH6dObrXQjsjxci/9pC6S+lwV0lnjDhCB405fHmVK9pA/zm

i2zkcJ9o1vgvzl3sv+WQjVs20q/GhQ8uQREsSY4Ywjb2x106lyClidAIpW4YJ3fp/5gsdX69Hiht63Fsm8F0RYJXlFT8Eb4mNArMoi09Dn+Dx9xo9AHJo3FJkxDc1YSRf1iZU+e6IJdWOorRvUA2D4wQvINofOch

iaN66igoxn/g44PyZOEzCUbWjxQdGyC/3tYe3CYeq6rK4JgO8oa24XkEokOAwwIDAQABox0wGzAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwIGwDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEABv05Cx81g6yquba8Z8ptf3QA

RHBZwNVwDWZ4zXW6uQEg/lUNpdqybNc2zPgo3FizomfFak+vmpTGwXouGCuIKkM+WjgbsVcegwPc5HULZbx3E5WBL8TsxqZ1HnkUTLzhFQ3QxBFeay8t+gRhM+WPaf6LnatBPwA2JzZ6lkGbfScfpm24eZERbTzI

8Ko7zPYGS/xa9pAkNTT0E7pv0GxIEy6mgcTH3RTxq7WnfOWhX5TrBpLB/gbzWsHWjo8IG+rJRZBjBnrPSGsVP0P3i/Lv9t9CR6OnAdLAwpdGY4g0oIe/omN4sTrdOqK0CWL63L85tUm7nizv2MJsRs4Sp9oVo2ac

Uq0KC/OAO/t7oweLPhVO76uHImic65SGyPeDCrp0xiBrflWT1urGvD1/p9vJ6VhcMTyQxMMMuiH05b1Z78S2aMnbi7xz6jxOkINnwl22o4gbqfLGKuMdZ5GJ2ExrV9/zQ7wjce/8UMH6wQqm121TzgZtLdkx1HTe

bUMiHOn1LNIToYv/wECpN1MEpDEsnRDRsi3WpfwblssnE4RV3yLyjNJy2IzDLa34OLJxLJi0geoBJjJ6GQgi7OWn19aKHKT1VBHFrgsEWcI9Ofoa8y3nvRbU3e7uWtjJogJXU2+Mc+JR3pEwzlKuILEKX4e3O/rz

23awk4g4KUSJUDMckBc=

Firma:



Contrato: 050GYR069T13225-001-00

NoG3tpD1RFIf+NttzVA3HyI0bIHdFNtJ3mfB0qDSHvRIBh+HDypNcyazIm8VkQSevrYQ9p/AMtjkspN5xxOfXvMOscPw/iDgfjZFhyo0DBAHLvhV5A/uj+aLMVyC7MjNzuwxQBL1VaVkmk1Osf2HqEOo0lin/S5Y

VjsuCXFb8iA9i4oz/06MbPJI1JbaptovAND8vMaBg2dbFSCA8gK8763qnWMo0cyqTu2ervkdgzDlw7oLzwiN/Na8b5YUZqrgpJH9F8crWQ3f9ohuEy3uFYeyZNJMsiok7Nrh4OS40fEoBwxDVse+fSVlU7N+XfyP

3KwRpalJJELsUTZsq7JFhQ==

 


